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1. OBJETIVOS 

1. Formalizar los trámites de baja del Activo Fijo de los Bienes Muebles pertenecientes al 

Patrimonio de la UA de C. de manera eficaz, oportuna y confiable. 

2. Estandarizar y formalizar el proceso de Destino Final de los Bienes Muebles no útiles, con 

apego al Reglamento Sobre Control Patrimonial, Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, los Acuerdos publicados en el Diario Oficial por la Secretaria de Hacienda 

de Crédito Publico, y la normatividad vigente aplicable. 

3. Dar seguimiento al destino final de los Bienes Muebles (Destrucción, Venta, Cesión, 

Donación, Confinación) y evitar la acumulación de bienes no útiles en los Centros de Costo 

 

2.       ALCANCE 

El alcance de este procedimiento inicia en el momento de que un Bien Mueble propiedad de 

la UA de C deje de ser útil para un Centro de Costos, incluye el dictamen técnico, la 

autorización en los centros de costos, el trámite de autorización ante la Honorable Comisión 

General Permanente de Hacienda, los tramites y documentación administrativo, contable y 

legal, y culmina en el momento en que se efectúe el destino final de los Bienes Muebles. 

 

3.    REFERENCIAS 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental 12/11/2012 (Artículos 4, 19, 20, 21 28, 30) 

 Ley General de Bienes 07/06/2013 (Artículos 129, 130, 131) 

 Reglamento sobre Control Patrimonial 5/12/2008 (Artículos 4, 5 , 6, 10) 

 Manual de Políticas, Bases y Lineamientos sobre el control de Bienes Muebles e 

Inmuebles de la Universidad Autónoma de Coahuila.   

 Norma NMX-CC-9001-IMNC 

 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de 

Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de los 

Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos 13/12/2011 
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 Acuerdo por el que se emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración del 

Patrimonio 13 Diciembre de 2011(Regla 9 y 10) 

 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de 

Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de los 

Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos 

 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de 

Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de los 

Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos 13 Diciembre de 2011 (Lineamiento 

C.6) 

 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de 

Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de los 

Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos 13 Diciembre de 2011 (Lineamiento 

D.1) 

 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de 

Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de los 

Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos 13 Diciembre de 2011 (Lineamiento 

D.1.3) 

 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de 

Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de los 

Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos 13 Diciembre de 2011(Lineamiento 

E) 

 Manual de Procedimientos de Movimientos Diarios, clave TE-P-ACF-01 

 Manual de Procedimientos de Inventarios, clave T-P-ACF-02 

 Manual de Procedimientos de Terminación Laboral, clave TE-P-ACF-03 

 Instructivo para llenar la Relación de BM para Tramite de Baja TE-F-ACF-22 
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4. DEFINICIONES 

4.1 Activos Fijos: Bienes muebles, inmuebles, patrimonio cultural que forman parte del 

Patrimonio Universitario.  

4.2 AC: Auditor de Contraloria 

4.3 Actividad: Conjunto de operaciones o tareas afines y sucesivas que forman parte de un 

procedimiento a cargo de una persona o unidad Administrativa como parte de una función 

determinada.  

4.4 Alcance: Descripción de los límites de aplicación del procedimiento. 

4.5 BM: Bienes Muebles. Son todos aquéllos equipos, mobiliarios, vehículos, maquinaria, 

herramientas, e instrumentos propiedad la Universidad. 

4.6 Centros Académicos: Todos aquellos que realizan actividades académicas de docencia e 

investigación como son los Institutos, Escuelas y Facultades. 

4.7 CC: Centro de Costos. Son las Dependencias Administrativas, Hospitales, DES, Escuelas, 

Institutos y Facultades. 

4.8 CD: Consejo Directivo; Órgano responsable de la rectoria de las escuelas, institutos y 

facultades 

4.9 Comision: Honorable Comisión General Permanente de Hacienda, dependiente del 

Consejo Universitario  

4.10 Contrato de Donación: contrato por el cual una persona, conocida como donante, se 

obliga a transferir gratuitamente la totalidad o parte de sus bienes a otra, conocida como 

donatario. El donante no responde por evicción a no ser que expresamente se obligue a ello.   

4.11 Contrato de Comodato: Es el contrato por el cual una de las partes (comodante) entrega 

gratuitamente a la otra (comodatario) una cosa para que use de ella por cierto tiempo y se la 

devuelva a su término. El comodante conserva la propiedad de la cosa, por lo que no es 

traslativo del dominio. Sólo se entrega la tenencia de la cosa, la posesión.  

4.12 Contraloria: Órgano de la Universidad, encargada de supervisar el debido cumplimiento de 

este Procedimiento, de acuerdo a su programacion de actividades, asi como a las demás 

atribuciones que en este Procedimiento se le asignen. 
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4.13 Destrucción: Acción y efecto de destruir. Demolición, quema, ruptura.   

4.14 Donación: es la acción de dar fondos u otros bienes materiales. Por el 4.15 DCAF: 

Departamento de Control de Activo Fijo. Departamento responsable del control documental, 

del registro, y la verificacion fisica programada de todos los bienes adquiridos o recibidos en 

donacion, que son propiedad y para uso exclusivo de la Universidad. 

4.16 Dependencias Administrativas: Todas aquéllas que realizan actividades de apoyo a la 

gestión universitaria. 

4.17 Diagnóstico: Es la etapa de obtener, procesar, analizar e interpretar información 

referida a  los Activos Fijos, sus correspondientes causas y su posterior propuesta de 

alternativas de solución, conducente al destino final de los mismos.  

4.18 EUN: Encargado de Unidad Norte 

4.19 EUT: Encargado de Unidad Torreón   

4.20 Instructivo: Documento que contiene un conjunto de indicaciones y especificaciones a que 

debe sujetarse la realización de una actividad o trabajo. 

4.21 JDCAF: Jefe de Departamento de Control de Activo Fijo 

4.22 Manual: Manual de Politicas Bases y Lineamientos sobre el control de Bienes muebles e 

inmuebles de la Universidad Autónoma de Coahuila.   

4.23 Objetivo: Descripción clara y concreta de la finalidad que se pretende alcanzar al utilizar el 

procedimiento, es lo que queremos lograr para lo cual se disponen medios determinados. 

4.24 Procedimiento: Documento que describe la secuencia lógica y cronológica de las distintas 

operaciones o actividades interrelacionadas de un proceso. (Sistema de operaciones que 

implica contar con un número ordenado y clarificado de pasos cuyo resultado sea el mismo una 

y otra vez.) 

4.25 RCC: Responsable del Centro de Costos. Persona que tiene a su cargo la operación del 

SAAF en los Centros de Costos, de realizar las solicitudes de alta, transferencias y bajas de 

Bienes Muebles. 

4.26 Reglamento: Reglamento sobre Control Patrimonial.  
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4.27 Reciclaje: proceso de convertir materiales desechos en nuevos productos para prevenir el 

desuso de materiales potencialmente útiles, reducir el consumo de nueva materia prima, el uso 

de energía, la contaminación del aire y contaminación del agua.  

4.28 SAB: Baja de activo Fijo (Formato electronico que emite el SAAF) 

4.29 SAAF: Sistema de Administracion de Activo Fijo.  

4.30 SS: Secretaria del Departamento de Control de Activo Fijo. 

4.31 SUPAF: Supervisor del Departamento de Control de Activo Fijo. 

4.32 Universidad: Universidad Autonoma de Coahuila 

 

5. DESCRIPCION DEL PROCEDIMIENTO 

Responsabilidades 

 El Director del Instituto, Escuelas o Facultad es responsable de gestionar ante el 

Consejo Directivo la autorización de baja y el destino final de los Bienes Muebles, 

gestionar el Oficio de Solicitud de Baja de Bienes Muebles y el oficio de Destino 

final, nombrar al Responsable del Centro de Costos.  

 Los RCC son responsables de solicitar los dictámenes técnicos, llenar el formato 

de Relación de BM para Tramite de Baja  y generar la solicitud de baja en el 

SAAF, llenar el formato  

 El Consejo Directivo del Instituto, Escuelas o Facultad es responsable de autorizar 

las bajas de bienes muebles y su destino final. 

 El Funcionario a cargo de la dependencia es responsable de gestionar el Oficio de 

Solicitud de Baja de Bienes Muebles y el oficio de Destino final, nombrar al 

Responsable del Centro de Costos. de enviar el Oficio de Solicitud  

 El Auditor de la Contraloría (AC) es responsable de verificar el estado de los 

Bienes Muebles propuestos para su baja del  Activo Fijo, autorizar el destino final 

y formular el Acta de Baja 



 
 

 

Universidad Autónoma de Coahuila 

Tesorería General 

Departamento de Control de Activo Fijo  

 BAJAS DE ACTIVOS FIJOS (BIENES MUEBLES)  

 
CLAVE: DCAFP03 
PÁGINA 8 DE 57 
REVISIÓN No. 0 
FECHA  REV.  

13 Noviembre 2013 

 

PAFF02 

En el Bien Fincamos el  Saber 

 El  Supervisor (SUPAF) del DCAF es responsable de verificar el estado de cada 

uno de los BM propuestos para su baja del Activo Fijo, tomar fotografías, firmar de 

verifico el formato de Solicitud de Baja, imprimir y firmar la Baja de Activo SBA, 

firmar el Acta de Baja, escanear los documentos, verificar el cumplimiento del 

destino final de los BM. 

 La Contraloría es responsable de recibir los Oficios de Solicitud de bajas, tramitar 

ante la Comisión la autorización de la Baja de los Activos Fijos y su destino final, 

formular el Oficio de Respuesta a los Centros de Costos, formular el Acta de 

Baja. 

 El  Coordinador de Calidad (COC) del DCAF es responsable de integrar toda la 

documentación de los BM propuestos para su baja del Activo Fijo, firmar de reviso 

la Relación de Baja de Activo, integrar la carpeta de las Bajas para su 

contabilización, realizar los trámites para la contabilización de las Bajas 

efectuadas durante el mes. 

 El  Jefe del Área Operativa (JAO) del DCAF es responsable de verificar que se 

integre toda la documentación de los BM propuestos para su baja del Activo Fijo, 

firmar de reviso la Baja de Activo SBA, asegurar el cumplimiento del destino final 

de los BM, tramitar la contabilización de las Bajas efectuadas durante el mes. 

 El  Jefe del Departamento de Control de Activo Fijo del DCAF es responsable de 

supervisar que se integre toda la documentación de los BM propuestos para su 

baja del Activo Fijo, el cumplimiento del destino final  y se tramite la contabilización 

de las Bajas efectuadas durante el mes. 
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5.1 Bajas de Activos Fijos Bienes Muebles. 

 

 5.1.1 Autorización de la baja de Activo Fijo BM en el Centro de Costos. 

 5.1.2 Autorización ante la Honorable Comisión Permanente de Hacienda.  

 5.1.3 Baja de Activos Fijos (Bienes Muebles) en el SAAF. 

 

5.1.4 Destino final (Donación, Venta, Destrucción, Reciclamiento, Confinación) 

5.1.5 Baja del Sistema Contable 

  

5.1.1 Autorización de la baja de Activo Fijo en el Centro de Costo 

5.1.1.1 El responsable del centro de costos (RCC) solicita se realice el Dictamen Técnico 

(DT) (Anexo 1) de los Bienes Muebles (BM) propuestos a dar de baja. 

5.1.1.2 El experto en cada centro de costos examina y dictamina el estado físico de cada 

BM y utiliza para ello el DT.  

5.1.1.3 El RCC determina con base en el resultado del DT la no utilidad de los BM y su 

destino final. ( Donación, Cesión, Venta, Destrucción, Reciclado, Confinación) 

5.1.1.4 El RCC llena la “Relación de BM para Tramite de Baja”(TE-F-ACF-22) (Anexo 2), y 

concreta una cita con el Auditor  de la Contraloría (AC) y el Supervisor del DCAF 

(SUPAF) 

5.1.1.5 El AC y el SUPAF verifican físicamente las condiciones de los BM, y validan la 

documentación que los ampara  y su destino final propuesto en el dictamen técnico. 

5.1.1.6 Si el AC y el SUPAF están de acuerdo con todos los bienes propuestos para baja 

firman de conforme y verificó la Relación de BM para Trámite de Baja.  

5.1.1.7 Caso contrario el RCC elimina los bienes que no cumplen con los criterios para dar 

de baja un BM, y se continúa con el proceso de trámite de baja. 

5.1.1.8 Una vez aprobada por el AC y el SUPAF la Relación de BM para Tramite de Baja el  

Director gestiona ante el Consejo Directivo (CD) la autorización de la baja de los 

BM no útiles y su destino final.  
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5.1.1.9 El CD examina Los BM incluidos en la Relación de BM para Trámite de Baja y los 

dictámenes técnicos y determina en consenso el destino final de los bienes 

Muebles. 

5.1.1.10 Sí el CD autoriza,  firman de conformidad el Acta del Consejo. 

5.1.1.11 Si el CD no autoriza se suspende el trámite de Baja de Activos Fijos  

 

5.1.2 Autorización ante la Honorable Comisión Permanente de Hacienda. 

 

5.1.2.1 Una vez autorizada la Relación de BM para Trámite de Baja por el CD, el Director 

tramita la autorización de la baja de los BM ante la Comisión, mediante Oficio de 

Solicitud de Baja (Anexo 3)  dirigido a la Contraloría, y anexa  el Acta del Consejo 

Directivo y la Relación de BM para Trámite de Baja. 

5.1.2.2 Para los CC “Dependencias” “Hospitales” una vez atendido el punto 5.1.1.6 el 

Funcionario responsable de la unidad tramita la autorización de las Bajas ante la 

Comisión, mediante Oficio dirigido a la Contraloría y anexa la Relación de BM para 

Tramite de Baja 

5.1.2.3 En forma simultánea el RCC genera la Baja de Activos SBA en el SAAF (Anexo 4) 

(Esta acción inicia el trámite en el SAAF.) 

5.1.2.4 La contraloría recibe el Oficio de Solicitud del CC y la Relación de BM para Tramite 

de Baja  

5.1.2.5 En la sesión ordinaria de la Comisión, la Contraloría presenta a  los miembros de la 

Comisión, el Oficio de Solicitud de Baja y la Relación de BM para Trámite de Baja.  

5.1.2.6 La Comisión en pleno evalúa y dictamina la Relación de BM para Trámite de Baja. 

5.1.2.7 Si la Comisión no autoriza la contraloría formula y envía al CC el Oficio de 

respuesta de la Comisión de Hacienda y finaliza el trámite. 

5.1.2.8 Si la Comisión autoriza el AC  elabora el Acta de Baja de Activos (Anexo 5) y 

solicita la firma del SUPAF y del RCC.  
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5.1.2.9 Una vez formalizada el Acta de Baja de Activos, la contraloría formula y envía el 

Oficio de Respuesta de la Comisión de Hacienda (Anexo 6) y el Acta de Baja 

original al CC y al DCAF  

5.1.2.10 El AC da seguimiento al trámite de la SBA en el SAAF. 

5.1.3 Baja de los Activos Fijos (Bienes Muebles) en el SAAF. 

 

5.1.3.1 La Secretaria del DCAF (SS)  recibe. sella y registra el Oficio de Respuesta y el 

Acta de Baja original. 

5.1.3.2 La SS obtiene una copia de los documentos y los turna al JAO. 

5.1.3.3 El JAO recibe los documentos y los entrega al SUPAF 

5.1.3.4 El JAO asigna en el SAAF la SBA al SUPAF para su atención. 

5.1.3.5 El SUPAF recibe  la documentación, verifica que los datos coincidan con la SBA 

5.1.3.6 Si la documentación no coincide con la SBA el SUPAF la modifica. 

5.1.3.7 Sí está correcta, el SUPAF escanea e integra al SAAF, el Oficio de Respuesta y el 

Acta de Baja 

5.1.3.8 El SUPAF actualiza el trámite en el SAAF, imprime la SBA, le pone el sello de 

verifico, la fecha y la firma  y la entrega JAO con la documentación 

correspondiente.  

5.1.3.9 El JAO revisa la documentación y el estado del trámite de la SBA en el SAAF. 

5.1.3.10 Sí está correcto el JAO la autoriza la SBA en el SAAF, coloca el sello de Reviso en 

el original, escribe la fecha y firma  la SBA; posteriormente la turna a la 

Coordinadora de Calidad (COC) para su control.  

5.1.3.11 Si no está correcto el JAO modifica la SBA y/o la rechaza y fin.  

5.1.3.12 La COC registra  la información de la SBA en el formato “Seguimiento de Baja”  

(TE-F-ACF-09) (Anexo 7)  e integra toda la documentación de la SBA. Una vez 

que esté completa la documentación la entrega al JAO. 
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5.1.4 Destino Final (Donación/Venta/Destrucción/Reciclamiento/Confinación) 

 

5.1.4.1 El RCC recibe el oficio de respuesta y la copia del Acta de Baja. 

5.1.4.2 Con fundamento en el Dictamen Técnico, el Oficio de Respuesta y el Acta de Baja; 

El Director y/o Funcionario tramita si es: 

5.1.4.2.1 Donación  la elaboración del Contrato de Comodato (Anexo 8), y/o el Contrato 

de Donación (Anexo 9) 

5.1.4.2.2 Venta de BM en buen estado y/o de chatarra producto de los BM en mal estado,  

la elaboración de la Factura (Anexo 10), el Recibo  (Anexo 10
a
) Acta de entrega 

del Bien (Anexo 10
b
)  

5.1.4.2.3 Reciclado o destrucción, la elaboración del Acta Administrativa 

(Destrucción/Reciclado/ Confinamiento) Centro Académico (Anexo 11), o de la 

Dependencia Administrativa   (Anexo 11
b
) 

5.1.4.2.4 Confinación, la elaboración del Acta Administrativa 

(Destrucción/Reciclado/Confinamiento) del Centro Académico (Anexo 11) o de la 

Dependencia Administrativa (Anexo 11
b
) 

5.1.4.3 Una vez terminados los  trámites de destino final, El director y/o Funcionario  envía 

el Oficio y la documentación comprobatoria pertinente, en un plazo menor o igual a 

15 días naturales a la Contraloría y al DCAF donde informa el resultado del trámite 

final. 

5.1.4.4 La SS recibe el Oficio y la documentación correspondiente y la turna al SUPAF. 

5.1.4.5 El SUPAF llena el formato “Resultado de Trámite” (TE-F-ACF-17) (Anexo 12), y  

tramita la firma del Jefe del Departamento del DCAF. 

5.1.4.5.1 En los casos de las Unidades de Torreón y Norte el encargado de la unidad 

formula, imprime  y firma el Resultado de Trámite, lo digitaliza y lo envía por 

correo al DCAF. 

5.1.4.6 El Jefe del DCAF firma el Resultado de Trámite.  

5.1.4.7 El SUPAF tramita la firma del RCC y entrega una copia de la SBA formalizada. 
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5.1.4.8 El RCC firma el formato Resultado de Trámite.  

5.1.4.9 El SUPAF entrega el Resultado de Trámite al JAO. 

 

5.1.5 Baja del sistema contable.  

5.1.5.1 El JAO Recibe el Oficio  del Destino Final de los BM, el Resultado de Trámite y la 

documentación que amparan el destino final  y lo turna al Coordinador de Calidad. 

(COC) 

5.1.5.2 El COC recibe el Oficio del Destino Final, la documentación que ampara el destino 

final de los BM y el Resultado de Trámite y los anexa al expediente de la baja. 

5.1.5.3 El COC formula el Reporte de Solicitudes de Baja Autorizadas (Anexo 13) y la 

firma, una vez esto, integra toda la información correspondiente en una carpeta  

para tramitar la contabilización. 

5.1.5.4 La SS elabora el Oficio de Solicitud de Contabilización de Bajas de Bienes 

Muebles (Anexo 14) y tramita la firma del JDCAF. 

5.1.5.5 El jefe del Departamento firma el Oficio y lo turna al Departamento de 

Contabilidad, 

5.1.5.6 El Departamento -de Contabilidad recibe el oficio y la carpeta con toda la 

documentación necesaria y elabora la póliza de Bajas de Activos Fijos BM en el 

Sistema Contable.  

5.1.5.7 Al momento de operar la póliza de bajas, se concluye el proceso de Bajas de 

Activos Fijos de Bienes Muebles.  
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6. DIAGRAMA DE FLUJO PARA BAJAS DE ACTIVOS FIJOS BIENES MUEBLES  

Supervisor SUPAF 

DCAF  

Auditor AC 

Contraloría General  

Director / RCC  

 

 

 

 

 

 

                                                          

                                                           

 

 

                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

                        

        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

 

 

 

    

 

                 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.1.11 FIN 

INICIO 

5.1.1.4 El RCC llena “Solicitud de Baja” 
(TE-F-ACF-22), (Anexo 2)  

5.1.1.3 El RCC determina con base al 
dictamen que un BM no es útil para el CC 

5.1.1.9 El CD analiza y dictamina sobre 
la solicitud de baja de los BM 

5.1.1.8 el Director gestiona la 
autorización del Consejo Directivo 

(CD) 

5.1.1.10  Los miembros del CD firman 
de autorizado la Solicitud de Baja de los 
BM 

5.1.1.5 El AC y  SUPAF verifican el estado de los BM a dar de 
baja, la vida útil y el destino final) 

5.1.1.1 El RCC solicita la formulación del 
Dictamen técnico (Anexo 1) 

5.1.1.6 El RCC elimina los BM  no autorizados 
de la  “Solicitud de Baja” (TE-F-ACF-22) y 
propone nuevamente su aprobación  

SI 

NO 

Se Aprueba 

 Autorizan   

SI 

NO 

 1 

5.1.1.7 El AC y el SUPAF firman de conformidad la “Solicitud de 

Baja” (TE-F-ACF-22). 

5.1.1.2 El experto formula el Dictamen 
técnico  
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Centros de Costos 

Dependencias  

Comisión  de 

Hacienda 

Contraloría  Centro de Costos 

Académicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 1 

5.1.2.1 El Director 
tramita la 
autorización de la 
Comisión, envía 
Oficio y la “Solicitud 
de Baja”  

5.1.2.4 La Contraloría 
Recibe el Oficio y la 
“Solicitud de Baja”  

5.1.2.2 El Funcionario 
tramita la autorización de la 
Comisión, envía oficio y la 
“Solicitud de Baja”  

5.1.2.3 El RCC 
genera la Solicitud 
de Baja SBA en el 
SAAF  

5.1.2.5 La Contraloría 
presenta a los consejeros 
la Solicitud de Baja  

5.1.2.6 La 

Comisión en 
pleno evalúa y 
dictamina 

 1 

5.1.2.3 El RCC genera 
la Solicitud de Baja 
SBA en el SAAF  

Autoriza 

NO 

SI 

5.1.2.7 La Contraloría 
formula el oficio de 
respuesta (Anexo 4) y lo 
envía al CC  

5.1.2.8 El AC formula el Acta 
de Baja y solicita la firma del 
SUPAF y el RCC 

 2 

5.1.2.9 La Contraloría 
elabora oficio de respuesta 
lo envía al CC anexando el 
Acta de Baja 

5.1.2.10 El AC da 
seguimiento en el SAAF  

FIN 
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Coordinador de calidad COC Jefe de Área de Operación JAO Secretaria (SS)           Supervisor SUPAF 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 2 

5.1.3.1 recibe, sella y 
registra el oficio, y el Acta   

5.1.3.2 obtiene copia de 
los documentos y los turna  

5.1.3.3 recibe los documentos 
y los turna al SUPAF  

5.1.3.4 asigna al SUPAF la SBA 
en el SAAF  

5.1.3.5 Recibe los 
documentos y los 
Verifica  

5.1.3.6 Modifica  la SBA 

Esta 
correcta 

SI 

NO 

5.1.3.7 Escanea el Oficio 
de Respuesta  y el Acta de 
Baja 

5.1.3.8  Actualiza el 
SAAF  

5.1.3.9  Revisa el 
estado de la SBA en el 
SAAF 

Está Bien  

SI 

NO 

5.1.3.10 Rechaza el 
trámite y/o corrige 

5.1.3.11 Autoriza  el trámite 
5.1.3.12  Imprime, sella y 
firma   

5.1.3.13  Sella y firma  la 
SBA y la turna  

5.1.3.14   registra la SBA en el 
formato e integra la 
documentación  
 

5.1.3.14  entrega toda la  
documentación  al JAO 
 

FIN 

 3 
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DCAF DCAF Centro de Costos  

 RCC 

CC Director o 

Funcionario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 3 

5.1.4.1 Recibe el Oficio del  
Respuesta  y el acta de Baja 

5.1.4.2.1  Donación 
Tramita el Contrato de 
Comodato o Donación 5.1.4.2  De 

acuerdo al 
Oficio de 
Respuesta y 
el Acta de 
Baja  

5.1.4.2.2 Venta Tramita 
la factura, recibo, acta 
de entrega  

5.1.4.2.3 Reciclado o 
Destrucción Tramita el  
Acta Administrativa 

5.1.4.2.4 Confinación 
Tramita el Acta 
Administrativa  

5.1.4.7 La SS 
recibe el oficio y la 
documentación  

5.1.4.8  El 

SUPAF llena el 
resultado de 
trámite final 

 Formula el oficio de 
trámite final de los BM 

5.1.4.9  El 

JDCAF firma el 
Resultado de 
trámite final   

5.1.4.10  El SUPAF 
tramita la firma del 
RCC  del Resultado 
de trámite final  

5.1.4.11  Firma el  
Resultado de trámite final  

5.1.4.12  El SUPAF 
entrega el  Resultado de 
trámite final al JAO 

 4 
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Contabilidad COC JAO   SS JDCAF   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 
 4 

5.1.5.1 El JAO Recibe 
el Oficio de Destino 
Final, la 
documentación, el 
Resultado del trámite y 
lo turna   

5.1.5.2 Recibe el 
Oficio de Destino 
Final, la 
documentación, el 
Resultado del 
trámite y la anexa al 
expediente  

5.1.5.3 Formula una 
relación de Bajas, la 
firma e integra toda la 
documentación de las 
bajas en una carpeta  

5.1.5.4 La SS Formula 
el oficio de envió a 
contabilidad  

5.1.5.5 Firma  el 
oficio de envió a 
contabilidad  y lo 
turna a 
Contabilidad 

5.1.5.6 Recibe la 
documentación y 
formula la póliza de 
baja de BM 

5.1.5.7 Al momento de 
operar la  póliza de 
baja de BM se 
concluye el proceso de 
Bajas de Activo Fijo 
Bienes Muebles  

FIN 
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7. ANEXOS 

 

Anexo 01 Dictamen técnico (Centro de Costos) 

Anexo 02 Relación de BM para Trámite de Baja (TE-F-ACF-22) (Centro de Costos) 

Anexo 03 Oficio de Solicitud de Baja (Centro de Costos)  

Anexo 04 Baja de Activos (SBA) (Centro de Costos) 

Anexo 05 Acta Baja de Activos (Contraloría General) 

Anexo 06 Oficio de Respuesta de la Comisión de Hacienda (Contraloría General) 

Anexo 07 Seguimiento de Baja  (TE-F-ACF-09) (DCAF) 

Anexo 08 Contrato de Comodato (DCAF) 

Anexo 09 Contrato de Donación (DCAF) 

Anexo 10 Factura (Tesorería) 

Anexo 10
a 

Recibo (Tesorería) 

Anexo 10
b
 Acta de entrega del Bien (Centro de Costos) 

Anexo 11 Acta administrativa destrucción/reciclado/confinamiento Centro Académico 

Anexo 11
a 

Acta administrativa destrucción/reciclado/confinamiento Centro Académico (anexo1) 

Anexo 11
b 

Acta administrativa destrucción/reciclado/confinamiento Dependencia Administrativa 

Anexo 12 Resultado de Trámite (TE-F-ACF-17) (DCAF) 

Anexo 13 Reporte de Solicitudes de Baja Autorizadas (DCAF) 

Anexo 14 Oficio de Solicitud de Contabilización de Bajas de Bienes Muebles (DCAF) 

Anexo 15 Póliza de Baja de Bienes Muebles (Contabilidad) 

Anexo 16  Artículo 4 fracciones XXII y XXII de la Ley General de Contabilidad Gubernamental  

Anexo 17 Articulos 28  y 30 de la LGCG.l 

Anexo 18 Artículos 19 fracciones II y VII, 20 y 21 de la LGCG. 

Anexo 19 Artículos 3 fracción V y 4 de la Ley de Bienes Muebles 

Anexo 20 Artículos 129,130 y 131  de la Ley de Bienes Nacionales  

Anexo 21 Acuerdo por el que se emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración del 

Patrimonio 13 Diciembre de 2011(Regla 9 y 10) 
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Anexo 22 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema 

de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes 

Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos 

Anexo 23 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema 

de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes 

Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos 13 Diciembre de 2011 (Lineamiento C.6) 

Anexo 24 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema 

de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes 

Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos 13 Diciembre de 2011 (Lineamiento D.1) 

Anexo 25 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema 

de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes 

Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos 13 Diciembre de 2011 (Lineamiento D.1.3) 

Anexo 26 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema 

de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes 

Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos 13 Diciembre de 2011(Lineamiento E) 

Anexo 27 Artículos 4, 5, 6 del Reglamento sobre Control Patrimonial 

Anexo 28 Oficio No. 541/13 de fecha 19 diciembre 2013 expedido por la Contraloría General 

(Autorización del procedimiento DCAFP03 por la Honorable Comisión General Permanente de 

Hacienda)  
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ANEXO 1 Dictamen Técnico (Centro de Costos) 
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ANEXO 2 Relación de BM para Trámite de Baja (TE-F-ACF-22) (Centro de Costos) 

 

FACULTAD, ESCUELA, INSTITUTO Y/O DEPENDENCIA: FECHA:

D
E

S
T

R
U

C
C

IO
N

D
O

N
A

C
IO

N

V
E

N
T

A

C
O

N
F

IN
A

M
IE

N
T

O

OBSERVACIONES: TOTAL: 0 0

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE COAHUILA
TESORERIA GENERAL

DEPARTAMENTO DE CONTROL DE ACTIVO FIJO

RELACION DE BIENES MUEBLES PARA TRAMITE DE BAJA

NUMERO DE 

ACTIVO
DESCRIPCION MARCA MODELO SERIE

DESTINO FINAL

COSTO
CANTIDAD DE 

ACTIVOS

AÑO DE 

REGISTRO

ELABORÓ APROBÓ VERIFICÓ

FIRMA CONSEJO DIRECTIVO

   FECHA y 

FIRMA

ACTIVO FIJOACRCC
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ANEXO 3 Oficio de Solicitud de Baja (Centro de Costos)   
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Anexo 04 Baja de Activos (SBA) (Centro de Costos  
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ANEXO 5 Acta Baja de Activos (Contraloría General) 
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ANEXO 6 Oficio de Respuesta de la Comisión de Hacienda. 
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ANEXO 7  Seguimiento de Baja  (TE-F-ACF-09) (DCAF) 
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ANEXO 08 Contrato de Comodato  (DCAF) 
 
CONTRATO DE COMODATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EN 
CALIDAD DE COMODANTE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COAHUILA A 
QUIEN PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE 
DENOMINARA EN LO SUCESIVO “LA UNIVERSIDAD” A TRAVÉS DE SU 
RECTOR LIC. BLAS JOSÉ FLORES DÁVILA, Y POR OTRA PARTE EN 
CALIDAD DE COMODATARIO “MC. AIDÉ SÁENZ GALINDO”, EN LO 
SUCESIVO “COMODATARIO”  AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
CLÁUSULAS: 

 

D E C L A R A C I O N E S  

I.  DECLARA “LA UNIVERSIDAD”: 

 

1. Que según lo dispuesto en el artículo 16 de su Ley Orgánica, el Lic. Blas 
José Flores Dávila en su carácter de Rector y Representante Legal, tiene la 
Facultad de suscribir el presente contrato. 

 
2. Que conforme a su Ley Orgánica, la Universidad Autónoma de Coahuila es 

un organismo con personalidad jurídica propia, que tiene por fines impartir 
educación superior para la formación de profesionales universitarios y 
técnicos útiles al Estado de Coahuila, a la República y a la humanidad; así 
como realizar investigaciones de carácter científico en todos los campos del 
conocimiento, principalmente con relación a los problemas regionales y 
nacionales; y difundir los beneficios de la cultura y la técnica a la población 
del estado y del país, ampliándolos a jurisdicciones sujetas a las relaciones 
culturales con las universidades de otros países. 

 
3. Que para el efecto de éste contrato señala que tiene su domicilio legal en el 

edificio de la Rectoría de la propia Universidad, ubicado en Boulevard 
Venustiano Carranza S/N, Colonia Republica Oriente en la ciudad de 
Saltillo, Coahuila. 

 
II.  DECLARA “ LA MC.AIDÉ SÁENZ GALINDO ” : 

 
1.  Que tiene la facultad para suscribir el presente contrato. 

 
2.  Que pertenece a la Facultad de Ciencias Químicas de la UA de C. que es 

un organismo que tiene como objetivo fomentar, promover y brindar un 
servicio educativo a la comunidad en el Estado de Coahuila. 

 
3.  Que tiene su domicilio en la Calle de Juárez e Hidalgo S/N, Zona Centro en 

Saltillo Coahuila. 
 

III.  Manifiestan ambas partes que desean celebrar el presente contrato de comodato, 
reconociéndose recíprocamente su personalidad.  
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ANEXO 08 Contrato de Comodato (DCAF) 

 
De acuerdo con las anteriores declaraciones las partes otorgan las siguientes:  

C L Á U S U L A S 
 

PRIMERA: OBJETO: “LA UNIVERSIDAD” concede el uso gratuito de una IPAD 
WIFI 3G 16GB WHITE–SPA serie DR5K10N9DKNV número de inventario 
250609778. 
 
SEGUNDA: “LA MC. AIDÉ SÁENZ GALINDO” recibe los bienes de referencia y se 
obliga a darle un uso exclusivamente de servicio de oficina, así como conservarlos 
en buen estado físico y dar aviso inmediato a la “UNIVERSIDAD” a través del 
Departamento de Control de Activo Fijo que tiene su domicilio en: Privada 
Durango No. 2045 Col. República Oriente de cualquier situación que pudiera 
afectar a los mismos. 
 
TERCERA: “LA MC AIDÉ SÁENZ GALINDO” se compromete a no ceder a 
terceras personas parcial o totalmente los derechos derivados de éste contrato. 
 
CUARTA: Las partes convienen que el mantenimiento de los bienes será a cargo 
de “LA MC. AIDÉ SÁENZ GALINDO”. 
 
QUINTA: Para el caso de destrucción, pérdida o inutilización de cualquiera de los 
bienes, “LA MC. AIDÉ SÁENZ GALINDO” se obliga a restituir los mismos bienes, o 
de similares características y calidad, e informar de inmediato a la 
“UNIVERSIDAD” para que ésta realice sus trámites administrativos 
correspondientes, de conformidad con su  normatividad. 
 
SEXTA: VIGENCIA Y TERMINACION ANTICIPADA: Ambas partes acuerdan que 
la duración del presente contrato será por tiempo indefinido, pudiendo darlo por 
terminado cualquiera de las partes sin responsabilidad alguna, con un simple aviso 
por escrito con una anticipación no menor de treinta días naturales. 
 
Una vez llegada la fecha de terminación del contrato de comodato “LA MC. AIDÉ 
SÁENZ GALINDO” deberá entregar materialmente a la “UNIVERSIDAD” los 
bienes, con el simple deterioro que por el uso normal sufran los mismos. 
 
SÉPTIMA: Para la interpretación y cumplimiento de éste contrato, así como para 
todo lo no previsto en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los 
Tribunales competentes de ésta ciudad de Saltillo, Coahuila, por lo que renuncian 
expresamente al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera 
corresponderles. 
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ANEXO 08 Contrato Comodato (DCAF) 
 
Leído que fue el contrato y enteradas las partes de su contenido y alcance legal lo 
firman de entera conformidad a los cuatro días del mes de octubre del dos mil 
trece en la ciudad de Saltillo, Coahuila. 
 
 
 
POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE COAHUILA 
COMODATARIO  

  
  

 
   
 
 

LIC. BLAS JOSÉ FLORES DÁVILA          LA MC. AIDE SANEZ GALINDO 
RECTOR MAESTRA 

 

              
 

 
TESTIGO TESTIGO 

 
DR FRANCISCO MANUEL OSORIO MORALES DR. RUBEN GARCIA BRAHAM 

 
                       TESORERO         DIRECTOR  
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ANEXO 09 Contrato de Donación (DCAF) 

 
CONTRATO DE DONACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE COAHUILA EN CALIDAD DE DONANTE, REPRESENTADA POR LA LIC. 

BLANCA MARGARITA RODRÍGUEZ ARIZPE, EN SU CARÁCTER DE APODERADA, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA LA “UA de C”, Y POR LA OTRA PARTE MIRYAM 

HERNÁNDEZ CANTÚ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “EL DONATARIO”, LOS 

CUALES SE SUJETAN  AL TENOR DE LAS SIGUIENTES  DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:  

 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
I.  DECLARA “LA UNIVERSIDAD”:  
 
I.1 Que conforme a su Ley Orgánica, la Universidad Autónoma de Coahuila es 

un organismo con personalidad jurídica propia, que tiene por fines impartir 
educación superior para la formación de profesionales universitarios y 
técnicos útiles al Estado de Coahuila, a la República y a la humanidad; así 
como realizar investigaciones de carácter científico en todos los campos del 
conocimiento, principalmente con relación a los problemas regionales y 
nacionales; y difundir los beneficios de la cultura y la técnica a la población 
del estado y del país, ampliándolos a jurisdicciones sujetas a las relaciones 
culturales con las universidades de otros países. 

 
 I.2 Según lo dispuesto en el Artículo 16 de su Ley Orgánica vigente el Lic. Blas 

José Flores Dávila, en su carácter de Rector y Representante Legal, tiene 
facultades para suscribir el presente Contrato; personalidad jurídica que 
acredita con el Primer Testimonio de la Escritura Pública No. 104, Libro IV,  
de fecha 28 de mayo de 2013, otorgada ante la fe del Lic. Alberto Fabián 
Villarreal Flores,  Notario Público No. 17 en ejercicio para el Distrito Notarial 
de Saltillo, la cual fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad de esta 
ciudad, bajo la Partida No. 11750, Libro 118, Secc. III SC con fecha 31 de 
mayo de 2013; Instrumento que contiene la protocolización de su 
nombramiento y de diversas constancias del proceso electoral.   

 
I.3 Su Registro Federal de Contribuyentes es UAC730403446 y que se 

encuentra al corriente en sus obligaciones fiscales. 
 
I.4 Tiene su domicilio legal en Boulevard Venustiano Carranza s/n, Colonia 

Republica Oriente, C.P. 25280 en esta ciudad de Saltillo, Coahuila. 
 
I.5 Que es propietario de un IPAD negra de 32 GB, según comprueba con la 

factura No. MR-89570 de fecha 18 de Noviembre de 2013,  y es su deseo 
darlo en donación 
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ANEXO 09 Contrato de Donación (DCAF) 
 DECLARA “EL DONATARIO”:  
 
I.1 Que es una mexicana mayor de edad según comprueba con la fotocopia de 

su credencial de elector No. 0755131376167. 
 
I.2 Que es alumna de la Facultad de Economía.  
 
I.3 Que tiene su domicilio en la Calle de Paseo de los Armillita # 367, Col. El 

Toreo en Saltillo, Coahuila. 
 
 
Declarado lo anterior y reconociéndose la personalidad con que se ostentan, 
ambas partes están de acuerdo en celebrar este Contrato de conformidad con las 
siguientes: 
 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA.  
La “UA de C” se compromete a transferir a “EL DONATARIO”, en donación pura y 
simple, un IPAD negra de 32 GB, mismo que se describe en el Anexo que 
debidamente firmado forma para integrante del presente instrumento. 
 
SEGUNDA.  
“EL DONATARIO” acepta la donación, asumiendo la calidad de propietario 
respecto a dicho bien, con todos los derechos y obligaciones derivados. 
 
TERCERA.  
La “UA de C” se compromete a entregar el bien a “EL DONATARIO”, en la fecha 
de firma del presente Contrato. 
 
CUARTA. 
La “UAdeC" se obliga a no imponerle cargas de pago de deudas o de otra índole a 
"EL DONATARIO" que deriven del presente Contrato, o a liberarlo en caso de 
resultar algún gravamen sobre el bien objeto de transmisión. 
 
QUINTA. 
El presente Contrato es producto de la buena fe, por lo que en caso de duda o 
controversia que se suscite en relación a la interpretación, ejecución y 
cumplimento  del mismo, se resolverá de común acuerdo entre las partes. 
 
=============================================================== 
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ANEXO 09 Contrato de Donación (DCAF) 
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ANEXO 10 Factura (Tesorería) 
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ANEXO 10a Comprobante de Pago (Tesorería)  
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ANEXO 10
b 

 Acta de Entrega del Bien (Centro de Costos) 
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ANEXO 11 Acta Administrativa Destrucción/Reciclado/Confinamiento Centro 

Académico  

 

 
 

 



 
 

 

Universidad Autónoma de Coahuila 

Tesorería General 

Departamento de Control de Activo Fijo  

 BAJAS DE ACTIVOS FIJOS (BIENES MUEBLES)  

 
CLAVE: DCAFP03 
PÁGINA 39 DE 57 
REVISIÓN No. 0 
FECHA  REV.  

13 Noviembre 2013 

 

PAFF02 

En el Bien Fincamos el  Saber 

ANEXO 11
a
  Acta Administrativa de Destrucción/Reciclado/Confinamiento Centro 

Académico Anexo1   
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ANEXO 11
b
  Acta Administrativa de Destrucción/Reciclado/Confinamiento Dependencia 

Administrativa  

 
 



 
 

 

Universidad Autónoma de Coahuila 

Tesorería General 

Departamento de Control de Activo Fijo  

 BAJAS DE ACTIVOS FIJOS (BIENES MUEBLES)  

 
CLAVE: DCAFP03 
PÁGINA 41 DE 57 
REVISIÓN No. 0 
FECHA  REV.  

13 Noviembre 2013 

 

PAFF02 

En el Bien Fincamos el  Saber 

ANEXO 12 Resultado de Trámite (TE-F-ACF-17)  
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ANEXO 13 Reporte de Solicitudes de Baja Autorizadas (DCAF) 
 

CONSECUTIVOFOLIO DE 

BAJA
CLAVE UNIDAD ORGANIZACIONAL FECHA

ACTA s/n 

de Fecha
Artículos

CANT. VALOR

1
SBA2013/1293

2205

Esc. Bachilleres Dr. Mariano Narváez 

González T diurno

01/10/2013 17/09/2013 1 282/13 15/08/2013 1 $190,055.00

2
SBA2013/1258

2402
Facultad de Economía

25/09/2013 27/08/2013 18 297/13 15/08/2013 9 $93,130.73

3
SBA2013/1259

2125
Infoteca Central Unidad Saltillo

25/09/2013 03/09/2013 13 289/13 15/08/2013 11 $136,318.30

4
SBA2013/1257

1101
Rectoría

24/09/2013 03/09/2013 1 283/13 15/08/2013 1 $538,500.00

5
SBA2013/1256

1102
Secretaria General

24/09/2013 09/09/2013 1 284/13 15/08/2013 1 $354,696.00

6
SBA2013/1255

1138
Almacén Central

24/09/2013 12/09/2013 196 28/13 31/01/2013 11 $41,175.68

7
SBA2013/1261

2608
Infoteca de la Salud

27/09/2013 06/09/2013 1 293/13 15/08/2013 1 $30,250.00

8
SBA2012/0703

2605
Hospital Universitario Saltillo

26/09/2012 05/12/2012 2 312/12 03/09/2012 2 $200,000.00

9
SBA2013/007

2202 Esc. Bachilleres Dr. Mariano Narváez 

González T Nocturno

14/01/2013 Sin acta 25 408/09 06/11/2009 25 $25,587.50

258 TOTAL: 62 $1,609,713.21

REPORTE DE SOLICITUDES DE BAJA AUTORIZADAS EN EL AÑO 2013

DEPARTAMENTO DE CONTROL DE ACTIVO FIJO

TESORERIA GENERAL

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE COAHUILA

OFICIO DE 

RESPUESTA
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ANEXO 14 Oficio de Solicitud de Contabilización de Bajas de Bienes Muebles (DCAF) 
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ANEXO 15 Póliza de Baja de Bienes Muebles (Contabilidad) 
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Anexo  16 Artículo 4 fracciones XXII y XXII de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental  
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ANEXO 17 Artículos 28  y 30 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
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ANEXO 18 Artículo 19 fracciones II y VII, Articulo 20 y 21 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental 
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ANEXO  19 Artículos 3 fracción  V y 4 de la Ley de Bienes Muebles  

 
V.- Los bienes muebles e inmuebles propiedad de las instituciones de carácter federal con 

personalidad jurídica y patrimonio propios a las que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos les otorga autonomía, y 

 
VI.- Los demás bienes considerados por otras leyes como nacionales. 

 
ARTÍCULO 4.- Los bienes nacionales estarán sujetos al régimen de dominio público o a la regulación 

específica que señalen las leyes respectivas. 
 
Esta Ley se aplicará a todos los bienes nacionales, excepto a los bienes regulados por leyes 

específicas. Respecto a estos últimos, se aplicará la presente Ley en lo no previsto por dichos 
ordenamientos y sólo en aquello que no se oponga a éstos. 

 
Se consideran bienes regulados por leyes específicas, entre otros, los que sean transferidos al 

Servicio de Administración y Enajenación de Bienes de conformidad con la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. Para los efectos del penúltimo párrafo del 
artículo 1 de la citada Ley, se entenderá que los bienes sujetos al régimen de dominio público que 
establece este ordenamiento y que sean transferidos al Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes, continuarán en el referido régimen hasta que los mismos sean desincorporados en términos de 
esta Ley. 

 
Los bienes muebles e inmuebles propiedad de las instituciones de carácter federal con personalidad 

jurídica y patrimonio propios a las que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos les 
otorga autonomía, son inembargables e imprescriptibles. Estas instituciones establecerán, de 
conformidad con sus leyes específicas, las disposiciones que regularán los actos de adquisición, 
administración, control y enajenación de los bienes mencionados. En todo caso, dichas instituciones 
deberán tramitar la inscripción de los títulos a que se refiere la fracción I del artículo 42 de esta Ley, en el 
Registro Público de la Propiedad Federal. 

 
Los monumentos arqueológicos y los monumentos históricos y artísticos propiedad de la Federación, 

se regularán por esta Ley y la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos.  
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ANEXO 20  Artículos 129,130 y 131  de la Ley de Bienes Nacionales  
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ANEXO 21 Acuerdo por el que se emiten las Reglas Específicas del Registro y 

Valoración del Patrimonio 13 Diciembre de 2011(Regla 9 y 10) 
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ANEXO 22 : Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el 

Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios 

de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos  Martes 13 diciembre de 2011 
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ANEXO 23 : Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el 

Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios 

de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos 13 Diciembre de 2011 

(Lineamiento C.6) 
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ANEXO 24 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el 

Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios 

de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos 13 Diciembre de 2011 

(Lineamiento D.1) 
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ANEXO 25  Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el 

Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios 

de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos 13 Diciembre de 2011 

(Lineamiento D.1.3) 
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ANEXO 26 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el 

Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios 

de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos 13 Diciembre de 

2011(Lineamiento E) 

 

 

 

 

 



 
 

 

Universidad Autónoma de Coahuila 

Tesorería General 

Departamento de Control de Activo Fijo  

 BAJAS DE ACTIVOS FIJOS (BIENES MUEBLES)  

 
CLAVE: DCAFP03 
PÁGINA 56 DE 57 
REVISIÓN No. 0 
FECHA  REV.  

13 Noviembre 2013 

 

PAFF02 

En el Bien Fincamos el  Saber 

ANEXO 27 Artículos 4, 5, 6 del Reglamento sobre Control Patrimonial 
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ANEXO 28 Oficio No. 541/13 de fecha 19/12/2013 de la Contraloría General  

 

 


